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Cío let in s Otieinl
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SB PUBLICA TODOS LOS DÍAS BXGBPTO LOS PESTI VOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION i

For un año. .... 36 pesetas. | 
J^imestre. . « • • 9 id. j

Jumero suelto 50 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
50 céntimos línea. ¡

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Oanariaa y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que terniine la in- 
sercion de la ley en la G-aobta.—fAríwwZo 1^ dél Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este BoLSTiN, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa.^ 
cion, durante las horas de oficina.

Toda la corresnondenoia se diri
girá al Administrador del Bolbtik 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios ee 
servirán previo pago

PARTE OFICIAL

PRSSIDMCU DOCOimro MINISTROS
S.M.el Rey D.AlfonsoXIIHq.D. g.) 

3. M. la Reina Dona Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Príncipe de Asturias é In- 
fahtesy demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
.n 0U importante salud.

{G^f^cet» del 12 de Octubre de 1921)

iMEa^
MINISTERKI DE IKSTEDCCION FÚBLIGA

y trollas A.rt©s.

Estatuto de la Universidad de 
Valladolid, aprobado ppr el 
artículo 5.° del Real decreto 
de esta fecha, con las modifi
caciones que al final de dicho 
Estatuto se insertan.

(Conclusion),

CAPITULO VIII

disciplina ACADEMICA

A.—J^altas y sanciones.

Artículo 154. Quedan sujetos 
á la disciplina académica cuantos 
en la Universidad de Valladolid 
desempeñen cargos ó ejerzan 
funciones docentes, administrati
vas ó subalternas, así como los 
escolares matriculados en sus 
Facultades y Centros universi
tarios.

Artículo 155. El Reglamento 
especial de disciplina académica 
definirá las faltas y establecerá 
las correspondientes sanciones.

Las faltas colectivas serán re

primidas más severamente que 
las individuales,

Artículo 156. Se establecerá 
reglamentariamente, y á los efec
tos disciplinarios la debida distin
ción entre el personal actual y 
futuro, nombrado y retribuido 
por el Estado, y el nuevo per
sonal universitario, nombrado y 
retribuido por la Universidad au
tónoma de Valladolid.

Los funcionarios del Estado 
continuarán sujetos á las leyes 
’y disposiciones administrativas 
aplicables ai caso. Los funciona
rios universitarios quedarán so
metidos á las normas del Regla
mento de disciplina académica 
elaborado por la propia Universi
dad.

Artículo 157. Las sanciones 
que el Reglamento establezca pa
ra las faltas de los escolares serán 
graduadas y moderadas.

Se atenderá singularmente á 
estimular el pundonor personal 
y el espíritu de convivencia cor
dial y de solidaridad armónica 
entre Profesores y alumnos como 
miembros todos de la gran fami
lia universitaria.

B.^Organos disciplinarios.

Artículo 158. Serán órganos 
encargados de aplicar las sancio
nes al personal:

a) A los Catedráticos y ai 
Secretario general, el Claustro 
ordinario.

b) A los Profesores tempora
les, Auxiliares y Ayudantes, la 

. Facultad.

c) Alpersonaladministrativo, , 
la Comisión ejecutiva. i

d) Al personal subalterno, el 
Rector en las faltas graves, y el 
Decano en las faltas leves.

Artículo 159. Serán órganos 
competentes para imponer las 
sanciones á los escoleros:

a) En las faltas colectivas de 
una ó de varias Facultades, la 
Comisión ejecutiva.

b) En las faltas colectivas de 
una clase, la Facultad.

c) En las faltas individuales 
cometidas fuera de las aulas, el 
Decano.

d) En las faltas individuales 
cometidas en clase, el Catedrático.

Artículo 160. Queda á salvo 
el derecho del interesado para 
recurrir ante la autoridad ú ór
gano inmediatamente superior,

CAPITULO IX
EÉQIMEN EOONÓMIOO 

j.^—Bienes y recursos.
Artículo 161. Son bienes pro

pios de la Universidad:
a) Aquellos que adquiera con 

la plenitud de derechos propia do 
toda persona jurídica, que á la 
Universidad concede la base pri
mera del Real decreto de 21 de 
Mayo de 1919.

b) El material de los locales 
y dependencias universitarias.

Artículo 162. Son recursos 
propios de la Universidad:

1 .” Las consignaciones que 
con tal destino figuren en los 
presupuestos del Estado.

2 .” Las subvenciones que con

signen en sus presupuestos las 
Corporaciones locales.

3 .® El producto de las dona
ciones y legados con que sea fa
vorecida.

4 .® El importe que se cobre en 
metálico en los certificados da es
tudios, emitidos por la Universi
dad.

5 .® El producto da las publi
caciones oficiales de la Universi
dad.

6 .® El importe total de las ma
trículas y las percepciones que 
acuerdo la Universidad para las 
enseñanzas no profesionales, am
pliación de estudios, trabajos de 
investigación, prácticas de labo
ratorio y otros análogos,

7,® El 50 por 100 do las ma
trículas correspondientes á las 
enseñanzas profesionales.

8,® Los bienes de los Catedrá
ticos que mueran abintostato sin 
dejar parientes dentro del sexto 
grado civil.

El producto íntegro de los re
cursos que mencionan los núme
ros 7.® y 8.® de este artículo, más 
la parte que so determino de los 
que señala el número 3,*, se in
vertirá en la adquisición do títu
los de la Deuda pública del 4 por 
100 interior, que serán consigna
dos en depósito intrasferible á 
nombre de la Universidad, cons
tituyendo un patrimonio corpo
rativo inalienable que permita, 
mediante el gradual y constante 
crecimiento de sus rentas, subve
nir con holgura cada año á la 
obra cultural.
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Artículo 163, Son recursos 
propios de las Facultades:

l .“ El 50 por 100 de las ma
trículas correspondientes à la Fa
cultad,

2 .® La parte que á cada una 
de ellas destine la Universidad, 
de sus propios recursos.

3 / Las subvenciones, dona
ciones ó legados con que sean 
favorecidas.

4 .® El importe de losdercchos 
que abonen los alumnos por cla
ses prácticas.

5 .® El importe que se cobre 
en metálico de las certificaciones 
expedidas por la Facultad, en re
lación con sus enseñaosas.

6 .® Cualquier otro emolumen
to que pueda establecer legal
mente como retribución de ense
ñanzas ó servicios organizados 
por la Facultad.

Artículo 164. La distribución 
de Jos anteriores recursos se hará 
conforme á las disposiciones esta
tutarias, en el presupuesto de la 
Universidad y en el de las Facul
tades respectivas.

Artículo 165. La matrícula 
en las diversas enseñanzas y Fa
cultades de la Universidad, se 
realizará por conducto de la Se
cretaría general, pre dsamente en 
el mes anterior á aquel en que ha 
de comenzar el curso universita
rio, previo abono de los derechos 
y cumplimiento de las formali
dades que en el Reglamento se 
determinen.

B.—Presupuestos y cuentas.
Artículo 166, El presupuesto 

de la Universidad contendrá el 
cálculo detallado de los ingresos 
y do los gastos para cada año 
escolar, y el procedimiento para 
su inversion y administración. 
Constará de tres partes:

a) Articulado ó parte disposi
tiva en la que se consignen taxa- 
tivameote las facultades que la 
Universidad concede á la Comi
sión ejecutiva, al Rector y á los 
Decanos, para la administración 
del presupuesto.

b) Presupuesto de gastos, 
comprensivo de todas las obliga
ciones de la Universidad. Se di
vidirá en dos secciones: Primera. 
Obligaciones generales de la Uni
versidad. Segunda. Obligaciones 
de sus Facultades, En cada una 
de estas seoeicnes, se consignarán 
con la debida separación los gas
tos de personal y material. Los 
gastos de personal se fijarán en 
relación con la plantilla, sueldos 
y emolumentos de todos los fun
cionarios de la Universidad que

el Claustro ordinario haya apro- j 
hado oportunamente. 1

Las secciones se subdivirán en 
capítulos, artículos y conceptos, 
de modo que se expresen con cla
ridad los servicios de que se trate.

c) Presupuesto de ingresos, 
que comprenderá los calculados 
para las atenciones de los ser vicios 
universitarios durante un año es- j 
colar. Se dividirá también en dos 
secciones: Primera. Recursos de 
la Universidad. Segunda. Recur
sos de las Facultades. Unos y j 
otros aparecerán enumerados por j 
el orden que señala el Real decre- 1 
to de 21 de Mayo último. Í

Las dos secciones podrán ser j 
subdivididas en capítulos, artícu- s 
los y conceptos, que expresen ! 
con el necesario detalle el origen j 
del ingreso.

Artículo 167, El presupuesto 
general de la Universidad ha de | 
formularse para cada año escolar 1 
por la Comisión ejecutiva, y será 
sometido á la discusión y aproba
ción del Claustro ordinario du
rante el mes de Junio.

Las distintas Facultades y las t 
instituciones complementarias | 
aprobarán y remitirán á la Comi
sión ejecutiva, en el mes de Abril, 
sus presupuestos parciales, que 
servirán de base para la redacción 1 
del general de la Universidad. |

Artículo 168. La liquidación 
del presupuesto se hará también j 
por la Comisión ejecutiva durante 1 
los tres meses siguientes al en | 
que terminé el año escolar para j 
el que rigieron sus preceptos, j 
y será sometida, en igual período 
de tiempo, á la aprobación del 
Claustro ordinario. 1

Las Facultades y las institucio- j 
nes complementarias rendirán 1 
previamente cuentas á la Comi
sión ejecutiva para que sean 
englobadas en la liquidación ge- j 
neral.

Artículos adicionales.

1,® Para la Aplicación del pre- | 
sente Estatuto se redactarán Re
glamentos especiales que se pon
drán en vigor, una vez aprobados 
por el Claustro, sobre las siguien- i 
tes materias:

Régimen interior.
Enseñanzas de las Facultades. ¡
Instituciones complementarias i 

de la Universidad.
Disciplina académica.
Régimen económico y admi

nistrativo. 1
Oposiciones y consursos á Cá

tedras.
Ingreso del personal adminis- j 

trativo y subalterno. ^

2. ® Este Estatuto se revisará, 
cuando menos, á los cinco años 
de su vigencia.

Para proceder á' su revision, en 
todo ó en parte, será preciso que 
el Claustro ordinario lo acuerde 
en sesión, á la que han de concu
rrir, cuando menos las dos terce
ras partes de sus Vocales.

Modificaciones.
a) En relación con el grado

académico de Licenciado, las Fa- * oion pública y 
cultades, únicamente podráú ex
pedir las certificaciones á que

Administración Provincial
DIPUTACION PROVINCIAL

Sascripcióa para socorrer a los soldados hijos de esta provincia

8uma anterior..............................  25.183'45
Secretario y personal del Consejo de Pomeabo............................. 14
D . Santiago Rodríguez, Oficial de la Junta provincial del Censo. 5

» Santiago Cuadilla, Arquitecto provincial y diocesano. . . 25
» Emilio Silva, Archivero de la Exorna. Diputación provincial. 10
» Julián Casas, Módico del Manicomio provincial. .... 10
> Gerardo Gutiérrez, Director interino del Hospital provincial 5
> Luis Alonso Funoll, Oficial de Contaduría.............................  5
» Félix González, idem.........................................  5
> Ricardo Frómesta, idem............................................................. 5
> Tomás Morchón, Ordenanza de la Exorna. Diputación. . . 5

Sindicato Agrícola de Villán de Tordesillas......................................  25
Ayuntamiento de Rueda..................................................  25
Ayuntamiento y vecinos de Salvador de Zapardiel.................... 113'20

» » de Quintanilla del Molar..................... 57'50
» » de Cervillego de la Cruz.. . . . . 69'40

Total...................................  25.562'55
Se reciben donativos en la Depositaría de esta Diputación todos los 

días hábiles.
■ —OI «-■Il—ii

Ndm. 3.204.

Ándieocia Temloriai de Valladelid
Secretaría de Gobierno.

La Sala de Gobierno ha acor
dado los siguientes nombramien
tos de Justicia municipal:

En el Partido de Medina 
del Campo.

Fiscal del mismo, D. Moises 
Alonso Flores.

En el partido de Mota del 
del Marqués.

Juez suplente de Villanueva 
de los Caballeros, D. Emilio Fe
rez Domínguez.

En el partido de Olmedo.
Fiscal de Ataquines, D. Juan 

Haroanz Vara.

En el partido de Bioseco,
Juez da Morales de Campos, 

D. Santiago Alonso Cordero,
Juez de Tamariz de Campos, 

D. Julio Pastor Palencia, 

alude el párrafo 2.® de la base se
gunda del Real decreto de 21 de 
Mayo de 1919.

b) La expedición y percep
ción de los derechos correspon
dientes al título de Doctor segui
rá siendo atribución del Estado 
en tanto en cuanto no se altere 
la legislación vigente,

Madrid, 9 do Septiembre de 
1921.—Bi Ministro de Instruc-

Belias Artes, Cé
sar Silid.

(Gaceta del 16 de Setiembre de 19^!)

Pesetas

En el partido de 'lordesiUas.
Juez del mismo, D, Eugenio 

Fernandez Merinero.
Lo que so anuncia á los efectos 

do la regla 8.® del artículo 5.® de 
la Ley de 5 de Agosto de 1907.

Valladolid, 10 de Octubre de 
1921,—P. A. de la S. de Q,, El 
Secretario de Gobierno, Bicardo 
Vasquez-Bid.

iBMimnii
NúM. 3.194.

Becilla de Valderaduey,
El Ayuntamiento de mi presi

dencia, para dar cumplimiento á 
lo dispuesto en la 7.® disposicioii 
de la ley de Presupuestos del Es
tado de 29 de Abril de 1920 y ai 
artículo 4.® de la Instrucción pro- 
visional de 29 de Agosto del mis
mo año ha acordado se proceda 
inmediatamente á la formación 
del Registro Fiscal de edificios y 
solares de este término munici
pal.
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En su consecuencia y habiendo j padrón de cédulas personales de |
de servir de base para la forma
ción de tal documento las relacio
nes juradas arregladas al formu
lario oficial número uno que pu
blica dicha Instrucción, los pro
pietarios ó personas que ésta men
ciona, vecinos y residentes en 
otros Municipios, dando cumplido 
efecto á ¡a obligación que les im
pone, presentarán en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, en el 
plazo de ocho días contados desde 
el que el presénte sea inserto en 
el «Boletín Oficial» da esta pro
vincia, relación de cada una de 
las fincas que posean de dicha 
clase, cubiertas en forma, bajo 
apercibimiento que de no hacer- 
lo, lo verificará la Junta pericial 
llamada á ello.

Becilla de Valderaduey, á 8 de 
Octubre de 1921.—Ei Alcaide, 
Emigdio Castañeda.

Núm. 3.179.

Qastrillo Teje riego.
Habióndose terminado por esta 

Junta la confección del reparti
miento general de Utilidades de 
esta localidad, formado con arre
glo á los preceptos de tributación 
del Real decreto ley de 11 de Sep
tiembre de 1918, para ei corriente 
año económico de 1921 ál922, es
tará el mismo de manifiesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 
quince días hábiles, á los efectos 
dispuestos en el artículo 96 del 
indicado Real decreto.

Durante el plazo de exposición 
y los tres días después, se admi
tirán por la Junta las reclamacio
nes que se produzcan por las per
sonas ó entidades comprendidas 
en el repartimiento.

Toda reclamación habrá de 
fundarsa en Hechos concretos, 
precisos y determinados y conte
ner las pruebas necesarias para 
la justificación de lo reclamado 
y presentarss en la Secretaría 
para dichos fines.

Castrillo Tejeriego, a 6 de Oc
tubre de 1921.—El Alcalde, Al
fredo Recio.

Con el propio objeto y por 
iguál término invito á los Ayun
tamientos de

Fontihoyuelo
Geria
Serrada 

Núm. 3.191.
Pollos.

En virtud de cuanto dispone 
la Real orden de 27 de Febrero 
de 1920, se ha confeccionado el !

este término municipal, para el | 
próximo ano de 1922, cuyo docu- j 
mentó estará expuesto al público | 
por término de quince días en la j que la venía desempeñando se j mino ha de oontarse por sesenta 
Secretaría de este Ayuntamiento | anuncia vacante la plaza de Mé- j días hábiles, apercibidos que de 

dico titular de esta villa, dotrada no comparecer les parará el per- 
oon el sueldo anual de mil pese- | juicio ;;u8 haya lugar en derecho, 
tas, pagadas de los fondos munici- | Dado en Valladolid, á tres de

desde et siguiente día en que el s 
presente aparezca inserto en el j 
«Boletín Oficial» de la provincia, i 
pudiendo ser examinado por' 
cuantos lo crean por convenien- j 
te y presentár las reclamaciones j 
que sean justas, advirtiendo que 
transcurrido que sea indicado 
plazo no se admitirá ninguna.

Pollos, 8 de Octubre de 1921. 
—El Alcalde, Milian Aitamira- 
no.—El Secretario, Mariano 
María.

de

NüM. 3.168.
San IHartía de Valveni,

Por renuncia del que la de
sempeñaba, se anuncia la vacan
te de Módico titular de esta villa. 
por el término de treinta días, j 
con la dotación anual de setecien
tas cincuenta pesetas, satisfechas 
dedos fondos municipales, por 
trimestres vencidos, por la asis
tencia de dieciseis familias pobres 
de la localidad y pobres transeún
tes enfermos.

Los aspirantes, que serán li
cenciados en Medicina y Cirugía, 
presentarán sus solicitudes en el 
papel correspondiente, dentro del 
plazo expresado, en la Secretaría 
del Ayuntamiento, pues pasado 
dicho plazo, no será admitida nin
guna.

San Martín de Valvení, 5 de 
Octubre de 1921.—El Alcalde, 
Ubaldo Vallejo.

Núm. 3.198.
San Roman dé Hornija

Hallándose servida interina- 
mente y para su provision en 
propiedad, se anuncia la vacante 
de Inspector municipal de Higie
ne y Sanidad penurias de este tér
mino, con la dotación anual se
gún su reglamento, de 365 pese
tas, pagadas por trimestres venci
dos del presupuesto municipal.

Los aspirantes presentarán sus 
instancias en la clase de papel 
correspondiente, en el plazo de 
treinta días hábiles á contar des
de el en que aparezca este anun
cio en el «Boletín Oficial» de es
ta provincia, pasado dicho plazo 
no se admitirá ninguna.

Sao Roman de Hornija, á 4 de 
Octubre de 1921.—El Alcalde, 
Felipe Mozo.

Núm. 3.147.

Tamariz.

Por reaunoia voluntaria

el «Boletín Oficial» de la provin
cia, comparezcan si les conviene 
alegar su derecho ante este Juz- 

del 1 gado, entendióndose que el tór-

paies por trimestres vencidos, y 
por Ía asistencia de una á veinte 
familias pobres, pobres transeún
tes, expósitos y casos judiciales 
de insolventes. Además tiene las 
iguaSas de los vecinos pudientes 
que ascienden próximamente á 
tres mil pesetas,

Los aspirantes deben tener las 
condiciones señaladas en el artícu
lo 91 de la Instrucción general 
de Sanidad de 12 de Enero de 
1904, y las solicitudes serán pre
sentadas en la Secretaria de aste 
Ayuntamiento eu el papel corres
pondiente,acompañandocopia del 
título en que justifique ser licen
ciado ó doctor en Medicina y Ci
rugía y cuantos documentos le 
sirvan de mérito en la carrera, 
durante el plazo de treinta días 
que empezarán á contarse desde 
la inserción del presente en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Tamariz, dos de Octubre da 
1921.—El Alcalde, Gelasio Escu
dero.

Juzgados de primera instancia 
6 instrucción.

Núm. 3.184.

VALLADOLID.—AUDIENCIA

Don Enriqne Fernandez Alvarez, 
Juez de primera instancia del 
Distrito de la Audiencia y su 
partido.

Por el presente edicto hago sa
ber: Que por el Sr. Rector del 
Colegio de Agustinos Filipinos 
de esta Capital se ha promovido 
ante este Juzgado expediente de 
inforniacion de dominio de las 
fincas que después se deslindarán 
que en la actualidad constituyen 
una sola, y cito en legal forma á 
los herederos ó causa habientes 
de D. Pedro Medina Perez, don 
Felipe Bravo y D. José Conejedo 
y á cualquiera otra persona igno
rada, á quienes pueda perjudicar 
iaioscripciondedominiode dichas 
fincas, solicitada á favor de dicho 
Colegio, para que en el término
de otros dos meses contados des- s nuel de Alday.
de la inserción del presente en I Hoy las dos fincas constituyen

| Octubre de mil novecientos vein- 
i tiuno.—Enrique F. Alvarez.— 

Ante mí, el Secretario Lioencia-
do, Gregorio Nuñez.

Fincas objeto de inscripción:
1 .® Una ribera de viñado y 

frutales da primera y segunda 
calidad, cercada de tapia, sita en 
término municipal de esta Ciu
dad, sobre la orilla izquierda del 
río Pisuerga, entre ésta y el ca
mino que conduce de Valladolid 
á simancas, en el pago que titu
lan de Perales y legua de Siman
cas, contiene una casa con habi
tación alta y baja, un local que 
estaba destinado á fabrica de 
aguardientes, cuadras, bodegas, 
dos patios y otras, oficinas; linda 
en conjunto por entre Norte y 
Oriente con ribera que fuó de 
don Pedro Ochotorena, antes del 
Carmen Calzado, de esta Ciudad 
y en la actualidad de D. Angel 
Santibáñez y con viña de don 
Felipe Bravo que antes fuó do 
don Cayetano Sánchez Andrés; 
Este, Oriente y Mediodía en muy 
poca extension con ia senda titu
lada de San Adrian que va por 
las riberas, y lo principal de di
cho todo con el camino que con
duce desde la Ciudad á Simancas; 
entre Modiodía y Poniente con 
una pradera que se usa para era 
y desgrano de misses y sirve do 
cañada para bajar al bebedero 
contiguo á esta finca, situado en 
el río, á cuyo lado tiene la casa 
su fachada yfentrada principal, y 
por Este, Poniente y Norte con
fina con dicho río Pisuerga; su 
medida es de 10.155 estadales 
cuadrados de 16 pies de lado.

2 .* Un majuelo titulado la 
Riberilla, al camino deSimancas, 
pago de Peralas, término da Va- 
lladolid,de cabida de nueve aran- 
zadas poco más ó menos, con al
gunos árboles frutales, que linda 
por Oriente con viña que fuó de 
las Monjas de Santa Ana, hoy de 
don Justo Suárez, por el Norte 
con viñedo de D. Pedro Ochoto
rena, al Mediodía camino estre
cho de Simancas titulado da San 
Adrian y por Poniente tapia dé 
la ribera que perteneció á D. Ma
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una sola, que se desoriben eu la 
forma siguiente:

Uua ribera compuesta de viña, 
huerta, soto, casas y corrales, sita 
en el término de esta Ciudad, so
bre la orilla izquierda del río Pi
suerga, entre este y el camino 
que couduee de Valladolid á Si
mancas, en el pago que titulan 
de Perales y legua de Simancas, 
que linda por el Norte con la ri
bera denominada del Grajo, por 
el Este con el camino de San 
Adrian y viejo de Simancas, por 
el Sur cañadademerinas que con
duce al abrevadero del Pisuerga 
y por el Oeste con este río, tiene 
una cabida total de 12,855 esta
dales ó veintiuna obradas y dos
cientos cincuenta y cinco estada
les .equivalentes á nueve hectá
reas y noventa y ocho áreas.

Valladolid, á tres de Octubre 
de mil novecientos veintiuno.— 
El Secretario, Licenciado Grego
rio Nuñez.

Así resulta de los autos de in
formación de dominio de que me 
remito.

Y para la inserción en el «Bo
letín Oficial» do la provincia 
expido el presenta en Valladolid, 
á tres de Octubre do mil nove
cientos veintiuno.—Licenciado 
Gregorio Nuñez.

NúM. 3.196.

VALLADOLID.—AUDIENCIA

Don Enrique Fernandez Alvarez, 
Juez de instrucción del Dis
trito de la Audiencia de esta 
Ciudad de Valladolid.

Por el presente edicto se cita 
y llama á los que se crean dueños 
de tres gallinas, dos de ellas ne
gras y la otra blanca y roja, in
tervenidas por la policía por creer
ías de ilegítima procedencia • el 
día 21 de Septiembre último en 
el Mercado de Portugalete de es
ta Capital á un individuo llama
do Pedro Aguado Fernandez, pa
ra que dentro del término de diez 
días comparezca ante este Juzga
do á fin de reoibirle declaración 
en el sumario que instruyo con 
tal motivo, bajo apercibimiento 
de que sino comparece le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar 
y al propio tiempo se le instruye 
de los derechos que le concedo 
el artículo 109 de la Ley de En
juiciamiento Criminal.

Dado en Valladolid, á ocho de 
Octubre de mil novecientos vein
tiuno.—Enrique Fernandez.—El 
Secretario^ Licenciado Gregorio 
Nuñez,

Núm. 3.207.

V ALL A DOLI D .—AU DI E MCI A

Don Gregorio Nuñez Anciles, Se
cretario del Juzgado de prime
ra instancia del Distrito de la 
Audiencia de esta Ciudad de 
Valladolid.

Doy fé: Que en los autos que 
se dirá se ha dictado la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dis
positiva y publicación son del te
nor literal siguiente:

EncobemamieniQ.—Ba la Ciu
dad de Valladolid, á cinco de Oc
tubre de mil novecientos veintiu
no, el señor don Enrique Fernan
dez Alvarez, Juez de primera ins
tancia del Distrito do la Audien
cia de la misma y su partido; ha 
hiendo visto estos autos de juicio 
ordinario de menor cuantía, se
guidos á instancia de la Sociedad 
Hernández y González, domicilia
da en esta Capital, representada 
por el gerente da la misma don 
Leoncio Hernández González, ba
jo la dirección del Letrado don 
Santiago Rodríguez Monsalve, coa 
don Francisco Bscudero Rodri
guez, y por rebeldía por no haber 
comparecido en autos los estrados 
del Juzgado sobre pago de mil 
trescientas veintiséis pesetas cin
cuenta céntimos.

Parte dispositiva.—Fallo: Que 
estimando la demanda en todas 
sus partes, debo condenar y con
deno á D. Francisco Escudero, á 
que satisfaga á la Sociedad regu
lar colectiva «Hernández y Gon
zalez», domiciliada en esta plaza, 
la suma do mil trescientas vein
tiséis pesetas con cincuenta cén
timos, intereses de cinco por cien
to de esta suma, desde veintiuno 
de Mayo último, fecha de la pre
sentación de esta demanda, y cos
tas causadas. Así por esta mi sen
tencia que además de, notificarse 
en estrados por la rebeldía dei de
mandado, se publicará el enca
bezamiento y parta dispositiva ea 
el «Boletín Oficial» de la provin
cia, á no ser que la parte solicite 
la notificación personal, definiti
vamente juzgando lo pronuncio, 
mando y firmo.—Enrique Fer
nandez Alvarez.

Publicación.—Leída y publica
da en Audiencia públicafuó la an
terior sentencia por el señor don 
Enrique Fernandez Alvarez, Juez 
de primera instancia del Distrito 
de la Audiencia de esta Ciudad 
de Valladolid, á cinco de Octubre 
de mil novecientos veintuno, doy 
fé ante mí. Licenciado Gregorio 
Nuñez.

Así resulta de los autos de que 
se deja hecho mérito obrantes en 
la Secretaría de mi cargo à que 
meremito. Y para su inserción en 
el «Boletín Oficial» de la provin
cia expido el presente en Valla
dolid,. á siete de Octubre de mil 
novecientos veintiuno.-Licencia
do Gregorio Nuñez
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Núm. 3.154.

BURGOS.
Don Jaime del Ojo y Fiestas Ra- 

quedano, Juez de instrucción 
de la ciudad y partido de Bur
gos.

Por el presente y bajo el aper
cibimiento de ser declarado rebel
de y de incurrir en las responsa
bilidades legales, de no presentar- 
se ante este Juzgado el procesa
do que á continuación se expresa
rá en el plazo que se le Aja, á con
tar desde el día de la publicación 
de este anuncio en la Q-aceta de 
Madrid, se le cita, llama y em
plaza, encargándose á todas las 
Autoridades y agentes de la Po
licía judicial, procedan á la bus
ca,captura y conducción de aquél 
ponióndole à mi disposición, con 
arreglo á los artículos 512 y 838 
de la ley de Enjuiciamiento Cri
minal, á saber;

Pedro Matías Cuadrado, hijo de 
Eusebio y do Maximina, natural 
de Pedrosa del Rey, de estado sol
tero, profesión jornalero, de vein
tisiete años da edad, cuyas señas 
personales son: viste traje paño 
oscuro, boina negra, es rubio, 
con bigote recortado, nariz y boca 
regular, ojos negros y calza botas 
negras, procesado por robo, com
parecerá en término do diez días 
ante "el Juzgado de instrucción 
de Burgos, á fin de recibirie de
claración indagatoria y consti
tuírse en prisión.

Dado en Burgos, á veintiocho 
de Septiembre de mil novecien
tos veintiuno.—Jaime del Ojo.

Núm. 3.195.
BURGO DE OSiMA.

Rodríguez Bernal, Francisco, 
domiciliado últimamente en Mu- 
riel de la Fuente, comparecerá 
en término de diez días ante el 
Juzgado de instrucción de Bur
go de Osma, para prestar declara
ción en causa por incendio, ins
truida por dicho Juzgado, ha- 
eióudole saber los derechos que 
como perjudicado le concede el 
artículo 109 de la ley de Enjui- 
ciami0úto Criminal.

NúM. 3.189.

NAVA DEL REY.

Don Fermin Lozano Contra, Juez 
de instrucción de Nava del)Roy 
y su Partido.

Por la presente que se inserta
rá en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia, y Gaceta de Madrid, 
ruego y encargo á todes las au-‘ 
toridades tanto civiles como mili
tares y demás individuos do la 
policía judicial de la Nación pro
cedan á la busca y captura de 
cinco sujetos dos de ellos de las 
siguientes señas: uno, alto, de re
gulares carnes, moreno, vistien
do pantalón de pana.y blusa lar
ga y boina sin visera, y otro re
lativamente bajo, moreno, vis
tiendo pantalón de pana y blusa 
y sombrero de ala ancha, los dos 
como de unos treinta años, y caso 
de ser habidos sean puestos á dis
posición de este Juzgado, en ca
lidad do detenidos, en la] Carcel 
de este Partido, pues así lo tengo 
acordado en el sumario que se 
sigue en este dicho Juzgado bajo 
el número veintisiete del corrien
te año, contra Mercedes Martin 
Jimenez, sobre hurto de caba
llerías.

Dado ea Nava del Rey, à cua
tro de Octubre do 1921.—Fer
mín Lozano.—El Secretario acci
dental, Felipe Vergara.

Núm. 3.206.

REQUISITORIA

Hernández Mateo, Lucio, hijo 
de Rafael y de María Nieves, na
tural de Rueda, partido judicial 
de Medina dei Gampo, provincia 
de Valladolid, de 22 años de 
edad, de estado soltero, profesión 
bracero y señas siguientes: pelo 
negro, cejas ídem, ojos castaños, 
barba regular, color moreno y 
señas particulares ninguna, ave
cindado últimamente en Rueda, 
procesado por haber faltado á con
centración, comparecerá en tér
mino de treinta días ante el Co
mandante Juez instructor del Re
gimiento de Infantería Toledo, 
número 35, don Juan Castro Ra
mos, residente en esta plaza, ba
jo apercibimiento que de no efec- 
tuarlo será declarado rebelde.

Zamora,10 de Octubre de 1921. 
—El Comandante Juez instruc
tor, Juan Castro.

íaxpreRta del Hospicio provinoi*»,!
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